
A FISCAL NACIONAL ECONÓMICO 

DE JEFE DIVISIÓN DE FUSIONES (S) 

ANT.: Cesión de activos de Patio 
Comercial SpA a un fondo de 
inversión administrado por 
Larraín Vial S.A. Administradora 
General de Fondos. 
Rol FNE F181-2019. 

MAT.: Informe de aprobación. 

Santiago, 1 8 ABR 2019 

De conformidad a lo establecido en el Título IV del Decreto con Fuerza de Ley N º 1 de 2004 
del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado del Decreto Ley Nº 211, y sus modificaciones posteriores ("DL 211"), 
presento a usted el siguiente informe, relativo a la operación de concentración del 
Antecedente ("Operación"), recomendando la aprobación de la misma de manera pura y 
simple, por las razones que a continuación se explican: 

l. ANTECEDENTES

1. Mediante presentación de fecha 14 de febrero de 2019, correlativo de ingreso
Nº00799-19 ("Notificación"), Patio Comercial SpA ("Patio") y Larraín Vial Activos
S.A. Administradora General de Fondos ("Larraín Vial" y, junto con Patio, "Partes"),
notificaron una operación de concentración consistente en la cesión de un grupo de
activos de Patio a un fondo de inversión público constituido por Larraín Vial, de
conformidad a la Ley Nº 20.712, Ley Única de Fondos ("Fondo LV-Patio 2"). La
operación notificada corresponde a aquellas contempladas en el artículo 47 letra d)
del DL 211.

2. Mediante resolución de fecha 26 de febrero de 2019, la Fiscalía ordenó instruir
investigación, bajo el rol F181-2019 ("Investigación").

11. LA OPERACIÓN

3. Larraín Vial es una administradora general de fondos, que dice estar enfocada en la
administración de fondos de inversión para clientes institucionales y profesionales,
ofreciendo productos de inversión innovadores que permiten diversificar el portafolio
de sus clientes, comprometiéndose a ofrecer un retorno superior en sus inversiones 1.

Véase: [https://chile.larrainvial.com/administracion-de-fondos/larrainvial-activos/introduccion-larrainvial-
activos] Consulta: 4 de abril de 2019. 
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